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r o l e™ O OFICIAL
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SALE LOS MARTES, JÜÉVES Y SÁBADOS

/Vúm. i 958
ARTÍCULO DE OFICIO

Núm. 332.
D. Miguel Ignacio Capó Juez municipal 

letrado encargado de la judicatura de 
primera instancia de este partido, por 
indisposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente edicto se cita á 
Juan Jaume y Gomila como uno de 
los herederos de su padre Antonio 
Jaume y Perelló para que compa
rezca en los autos juicio cjcouti'-o | 
interpuestos ante este Juzgado por 
D.a Ana Aulet y Suceda contra Anto
nio Jaume y Gomila al objeto de ser 
requerido de pago por la cantidad 
de cuatrocientas noventa y ocho pe
setas veinte y siete céntimos al 
acreedor Pedro José Gaya como ma-| 
rido de Catalina Mimar y Mascaro; 
pues de lo contrario le parara el I 
perjuicio que haya en derecho.

Dado en Manacor á veinte y dos 
de Julio de mil i chocientos setenta 
y nuevo.—Miguel Ignacio Capo.— 
Por su mandado, Rafael Rossello.

do con lo consultado por el Consejo de . MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Estado y conformándome con el parecer b r c r f t o
de mi Consejo de Ministros, _ r e a l  d e c r e .

V pníro en indultar á .lose Nunez Nie— I , . •tn v Reeuera del resto de la pena de un Queriendo dar una prueba de mi Re
a J y un dia de prisión correccional aprecio á la villa de Olot, provincia d 
nue le fné impuesta en la causa de que Gerona, por sus preclaros y distinguidos 
? hecho mTrito antecedentes, asi como por su const n-

Dado en San Ildefonso á quince de te adhesión a la Monarquía conshtu- 

- "”?“s
ola y Justicia, Pedro Nolasco Aunóles. "-^Vo^sT^mefon^^ de

MINISTERIO d e  g r a c ia  Y JUSTICIA. 11 

r e a l e s d e c r e t o s .
Visto el expediente instruido con mo-1 

Vivo de la instancia elevada por José 1 
^ñez Nieto y Reguera pidiendo indu'- | 
xHe la pena de un ano y un dia del 
Prisión correccional que la Audiencia I 
de esta Corte le impuso en causa sobre I 
falsedad por imprudencia temeraria:

Considerando que el reo observó una 
conducta ejemplar antes de delinquir; 
ha dado después pruebas de arrepenti
miento; sufrió tres años de prisión pre
ventiva, y lleva cumplida más de la mi- 
lad de la condena: ,

Teniendo presente lo dispuesto en la 
provisional de 18 de Junio de 18.0, 

Que dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuer-

Visto el expediente instruido con mo- Agosto de mil oe11"01®”1 d0
livode la instancia elevada por Pedro nueve.—Alfonso.-El d
Bohoyo García, Pedro Bohoyo Moreno, Gobernación, francisco Sihela. 
Alonso Rubio Bonallo. Pedro Bote Cha-1 --------
p no y ®o torca Giménez piuumuo .nvISTERIo DE ULTRAMAR, 
indulto de la pena de tres meses y 15 MlNlbl.tRlu u 
dias de arresto, 750 pesetas de multa tJ EXPOSICION,
inhabilitación temporal para derechos I

¡ políticos durante nueve anos, cuatro principio en Junio úl-
meses y un dia que el Tribunal Supr J b ‘ ^tLas’ de> la legislatura que fué
mo les impuso en causa por el delito do I ocada r y M en 10 do Marzo 
abusos electorales: anterior, circunstancias muy superiores

Considerando que los reos han ob antei , voluDtad dei Gobierno se 
I servado siempre una conducta ejemp , 1 incontrastablemente á que

los perdona la parte querellanl y 1 han opuesto inc^^^ y ele_
I van cumplidas cinco sextas partes de la I 6 & Plcs proyectos referentes a 

pena personal: . ,c ba sobre puntos y particu-
Teniendo presente lo dispuesto en 13 - e8peci¿i atención y cuidado,

I ley provisional de 18 de Jumo de 1870, | lar a^enl0 se ha querido fuesen
I que dictó reglas para el ejercicio de la . ^an)i¿a|os y regUeltos en el seno de 

gracia de indulto; Pailamento y con el concurso de los
De acuerdo con el informe del Tribu . ubtenido por aquellas provin- 

nal Supremo, con lo consultado por < 1 q ■ investidura de Representantes 
Consejo de Estado y con el parecer de
mi Consejo de Ministros, precisamente una de esas circunstan-

Vengo en indultar a Pedro Bohoyo i obLáculo á tan patrióticos desig- 
Garcia, Pedro Bohoyo Moreno, Alonso > principal, ha consis-
Rubio Bonallo, Pedr0. B?te ChapaaJ7jJ üdo ía imposibilidad real é insupe- 

I Cirilo horca Jiménez de la pena de tre accidentes y causas muy co
I meses y 15 días de arresto mayor mu _ 1 aquella representación

la de 750 pesetas y nueve anos de m- nocm ^^^^efiodo de las Córtes 
habilitación para derechos políticos que uese^ l P meneíter para
les fué impuesta en la cauaa de qi c I < satisfecho el ánimo de cuantos 
hecho mérito. . I h#J tiemoo Dremeditaron ya que cier

Dado en San Ildefonso a quince de hac hemp p de halUrs0 como 
Agosto de mil ochomentos setenta y Us cu^ interina mientras
nneve.-Alfonso.-EI M'uistro.d® Gra- en estaao á res0|verlas definitiva- 
cía v Justicia, Pedro Nolasco Añilóles. "° =®o=onsrrDiputados de las Antillas. Los 

_____  que se han hallado presentes y han to- 
._ mado parte en las deliberaciones del
| Congreso y los Senadores concurrentes

y 
la

al alto Cuerpo Colegislador, ellos mismos 
no se han recatado en hacer patente su 
opinión de todo favorable á que solo al 
reanudarse las tareas de la legislatura tu
vieran principio los debates sobre aque
llas cuestiones, llegando hasta a conside
rar peligroso é inconveniente que el Uo- 
bierno las hubiese planteado por medio 
de los oportunos proyectos de ley, cuan- 
á nadie cabía duda acerca de ser impo
sible discutirlos y aprobar os antes de 
la inevitable suspensión de las sesiones. 
Obtemperando, pues á una tan prudente 
y discreta exigencia, el Ministro que 
suscribe ha reservado dar cumplimiento 
á las solemnes promesas contenidas en 
hs augustas palabras pronunciadas por 
de las Córtes’párá’ef momento' en qué 
dee nevoso reanuden suadehberamones; 
oero con ánimo resuello de no dilatai 
por más tiempo, ni bajo concep o algu-

, n°Ja P^^nde soparte

> sathfecho el honrado empeño de propo
ne 1 la sabiduría del Parlamento lo que 
nGt On(ia ane meior ha de constituir en

‘gess**»'-1-
fratricida de 10 años en

menesterosas‘ 00 mucb0 s6 ha
So y encoco espacio de tiempo para 
cimentar sobre las has s de
6nt^ de la ™da de “os pueblos: su di- 

llUCnn territorial y administrativa; su or- 
visión territorial y provincial; su re- 
^"’^Ttora Gloria fue del anterior 
gimen elec oral. proponiéndolas
Gobmruo levar a cabo p d0

U mp tantes y'hasta el pre

Leen su planteamiento fáciles y pro^ 
ho^s reformas. Al Ministro que sus- 

•hn lo h» tocado ejecutar las órdenes ue
V^M después de someter sus proyec- 
L aíSo del Consejo de Ministros 
V á la soberana sanción, en mas mode-.a 
¡sfera llevando á la isla de Cuba en pe- 
CU más de tres meses, la ley hipotecan , 
con su reglamento; el Código pena!. 1.
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Núm. 333.

Provincia de las Baleares. Partido judicial de Inca.
Decemo de precios medios de frutos, que han de servir de btue para la wloracion de los productos ^respondientes á este partido judtaal, y

al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales en la formación de las car tillas de eta i . .

lo, 
jHabs:

Dado 
jqüioc1 
etonta 
fo de i

Año de
»

»
»

»
»

1868 69......
1869 70........
1870-71........
1871-72........
1872 73........
1873 74......
1874 75........
1875-76........
1876 77........
1877-78.......

Total
Deducción del aho 1877-78, como más al

te y del 1869-70 como más bajo....

Liquido de los ocho años.................. .

Precio medio..............

Reducción de este precio medio al siste
ma métrico decimal.......................

1294 
12‘05 
1297 
12 67 
11‘83 
12*50 
13*43 
12*76 
13*19 
16*13

FANEGA.

Pesetas.

130 4

^7‘

102‘51

12‘

23‘

Hec
tolitro.

Trigo. Cebada. Centeno.

FANEGA. FANEGA.
w

Pesetas. Pesetas.

6*92 »

6*21 »

5*99 »

7*19
6*34 »

7*43 »

7*43 »

7*69 »
7*10 »

7*80 »

70*10 »

5 14*14 »

55*96 »

6*99 »

Hec- Hec-
tó’itro. lólitro.

8 12^

Maíz.

FANEGA.

Pesetas.

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

»

»

»

Hec- 
tólilro.

»

Gar
banzos. Arroz.

Al
garrobas. Aceito. Vino.

Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino.

PAJ^

De trigo.

a r r o b a . ARROBA. a r r o b a . ARROBA. ARROBA. LIBRA. LIBRA. LIBRA. ARROBA.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3*84 6*01 » 12*55 4*03 5*60 0*51 0*59 0*35

3*73 5*54 12*97 4*18 6*10 0*50 » 0‘59 0*48

3*28 6*41 » n‘94 3*79 6*63 0*50 » 0*64 0*29

3*13 6*63 » 11*94 3*31 5*03 0*46 » 0*64 0*30

3*13 6*63 » 10*81 4*38 5*48 0*46 » 0*59 0*30

3*08 6*63 » 10*06 6*54 7*09 0*46 » 0*69 0*30

3*18 6*63 10*81 4*36 5*48 0*49 » 0*60 0*30

3*16 6*63 » 12*31 3*28 5*08 0-50 » 0*64 0*30

4*81 6*63 » 14*69 3*46 7*00 0*50 » 0*59 0*60

6*25 6*00 » 15*81 3*26 8*88 0*45 » 0*69 0*63

37*59 63*74 » 123*89 40*59 62*37 4*83 » 16J26 3*85

9*38 12-63 » 26*62 7*64 14*36 0-91 » 1*28 0*93

28*21 51*11 » 97*27 32*95 48*01 3*92 » __r98 __2£92

3*53 6*39 » 12*16 4*12 6*00 ___ 0-49 0*37

Kiló- 
gramo.

Kiló- 
gramo. Litro. Litro. Litro.

Kiló- 
gramo.

Kiló- 
gramo.

Kiló- 
gramo.

Kiló- 
graíno.

0^31 0*5£ » 0*9^ ___0*2( 0*31 roe » 0*04

De 
cebada. La S
a b b o b a , tejo de

Pesetas.

» 
» 
»

»

»

»

v> ■

»
Kilo

gramo.

»

”de 1879-El Jefe de EsUdisllca territorial, Fermín Goales Salazar-Falm. 16 Agosto de 1879-Se aprueba provisionalmente-P. V.

Carlos R. Soler. .............................................. ...... ............................... .

fórmula ^egítima de un presupuesto que, 
sobre normalizar una situación econó- 
r868 y sobre todo desde*1874, contiene 
los elementos para reducir, como tam
bién se han reducido ya considerable
mente, los gastos y la pesadumbre de los 
tributos; y por último, las bases para 
dar estabilidad á las funciones públi
cas, y preparar en todos los terrenos el 
inquebrantable periodo de normalidad; 
aspiración unánime, sin duda alguna de 
cuantos sienten latir en su pecho un co
razón verdaderamente español.

Pero muchas de estas reformas han te
nido como garantía de un acierto la pre
paración é ilustración de la ciencia y es
tudios de sabias comisiones formadas 
por hombres muy competentes y de in
disputables relevantes condiciones de sa
ber y experiencia, excepción hecha del 
que esto afirma respecto de aquellas en 
que tomó parle,

Pues bien: tratándose de unos pro
yectos, en los que es indispensable dar 
pronta solución á cuestiones mucho más 
árduas, si no por lo nuevas, por lo com
plejos y especiales, no habrá de parecer 
á nadie extraño que, á fin de aprovechar 
el interregno parlamentario, y aun cuan
do en principios generales el Gobierno 
tenga ya trazada su linea de conducta, 
se busque como previo estudio de lo 
que más convenga á la isla de Cuba en 
punto al sistema de tribulación, relacio
nes comerciales y condición excepcional 
de una parte de sus moradores, el con
curso singular de aquellas personas que, 
como más inmediatamente interesadas 
en la suerte de todos, y en el momento 
presento conocedoras de cerca del esta-

do de la opinión y de lo que en su 
gran mayoría necesita y requiere, 
para que acierte en el camino emprendi
do, camino que hasta el fin, y sin dila
ciones ni vacilaciones de ningún género, 
so propone seguir para llenar su misión 
tal como la comprende y entiende que 
debe realizarla.

Con este objeto, y fijándose en las 
personas que más pronto pueden llenar
lo por hallarse ya en Europa, el Ministro 
que tiene la honra de dirigirse á V. M. 
cree llegado el momeuto oportuno de que 
se formo una Comisión, principalmente 
compuesta de Senadores y Diputados re- 
presenhnte.s de la isla de Cuba, á la que 
se encomiende que en un brevísimo plazo, 
y con presencia de los muchos y ya or
denados antecedentes reunidos en el Mi
nisterio de Ultramar, informe al Gobier
no lo que estime como más adecuado y 
conveniente respecto á las diversas cues
tiones antes apuntadas, y muy particu
larmente en lo que concierne á la série 
de medidas ó á la medida que haya de 
adoptarse para cumplir ó alterar los pre
ceptos relativamente a la condición so
cial de losmoradores anteriormente men
cionados, á fin do que lo más pronto po
sible se realicen fiel y lealmenle los ge
nerosos y nobilísimos propósitos de V. M.

Fundado, pues, en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo do Ministros, 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V.M. el siguiente proyecto de 
decreto

Madrid 15 de Agosto de 1879.—Se
ñor:—A L. R. r. de V. M., Salvador de 
Albacete.

REAL DECRETO.

por el Ministro de Ultramar de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para informar al Go

bierno sobre los términos en que haya 
de proponeros á las Corles, al reanudar 
estas sus tareas, el sistema de tributación 
de la isla de Cuba, el de sus relaciones 
comerciales general y nacionalmente 
consideradas, y el de su régimen aran
celario, así como acerca de la solución 
definitiva que convenga dar á las cues
tiones suscitadas por la condición ex
cepcional en que están muchos de los ha
bitantes de dicha isla, se crea en Madrid 
una Comisión, de la que formarán par
le las personas nombradas por Mi, á 
propuesta del Ministro de Ultramar, en
tre las que so hallen actualmente más en 
estado de conocer la situación de aquellas 
provincias. '

Art. 2.° La Comisión á que el artí
culo anterior se refiere, con presencia 
de todos los numerosos datos existen
tes en las dependencias centrales de la 
Administración, presentará al Gobierno 
en el mas breve plazo, y siempre antes 
de continuar la legislatura, el resultado 
de sus trabajos y el dictamen definitivo 
para la resolución concreta de las cues
tiones todas sometidas á su examen y 
deliberación.

Art, 3.° Por el Ministro do Ultramar 
se adoptarán cuantas medidas sean las 
más eficaces pan facilitar á la Comisión 
los medios do cumplir pronta y total
mente su cometido.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso

Jiclám 

lüiDadt 
por D. 
provid 
vedra i 
\amiec

á quince de Agosto de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Alfonso.—El Minis- 
íiu  do ultramar, Salvador de Albacete.

REAL DECRETO.

mejor 
Oclub 
espac: 
Nicas, 
ctra 
IJedk 
casas 
D. Ei 
habia 
maro, 
judie 
men 
íéR* 
IDOS 
Pose 
tiem 
en lo 
íerib 
solar 
que 
ie o 
gase

que

llp

En virtud de lo propuesto por el Mi- (en¡ 
nistro de Ultramar, cumpliendo lo esta- COÜ 
blecido por decreto de esta fecha al crear qUE 
una Comisión que informe sobre los t tan 
proyectos de ley que habrán de some- '
terse á las Cortes respecto de la isla de 
Cuba cuando reanuden sus tareas,

Vengo en nombrar para que formen 
dicha Comisión al Capitón General de 
Ejército y Senador del Reino D. Joa
quín Jovellar, que desempeñará las fun
ciones de Presidente; al Muy Reverendo 
Arzobispo de Santiago de Cuba, á don 
Agustín Amblará, D. Juan Manuel Sán
chez Bustamanle, D. José Silverio Jor- 
rin, I). Juan Bueno y Blanco, D. León 
Crespo de Laserna, D. Manuel Fernan
dez de Castro, á los Marqueses de 
Victoria de las Tunas, de O‘Giban y A9 
San Carlos de Pe Iroso, y á D. Vicenta 
Gahrza, Senadores del Reino; á D. An
tonio Fernandez Chorot, D. Bernardo 
Portuondo, D. Calixto Bernal, D. JnM 
Apezteguia, D. José Argumosa, D. Mar* 
lin González del Valle, D. Manuel Ar
miñan, l). Mariano Cancio Villaamih 
D. Mamerto Pulido, D. Miguel Martínez 
de Campos, D. Rafael María de Labra y 
I). Santiago Vinent, Diputados á Cór* 
tes; á D. Manuel Calvo y D. Pedro So- 
tolongo. Consejeros do Administración 
de la isla de Cuba; á D. Carlos Valcár 
cel, Contraalmirante de h Armada; » 
I). Antonio López y López, Marqués o 
Comillas, y D. Manuel José de Posad

ne= 
sol 
set 
va 
ell 
la 
b?

Cl 
e 
e
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urente que fué de la Audiencia de | ron los primitivos solares, y no al de 
lo, R6®e 1 I cesión establecido en la tasación del ter-

el Real Sitio de San Ildefonso reno que debió ocupar la calle. .
i ■ ™ de Agosto de mil ochocientos El Asolamiento denegó esta solici- 
h01. t nnove - Alfonso.—El Minis- lud, fundado en que al conceder al do-

1 rítTitramar" Salvador de Albacete, minio particular los terrenos de que se 
H6 Gaceta del ti de agosto.) trata, fué con la condición de que los 

/ ■ " I propietarios darían principio y término
á las obras en cierto plazo; y que no 

«ei BUIO DB LA GOBERNACION, habiéndolo cumplido, renunciaron al be- 
u - neficio concedido como estimulo para la

r f u ó r d e n . pronta ejecución de las edificaciones, y ¡
1 - ' - " ' eQ que ca(iUcado así el compromiso que

, Sprnon de Gobernación del Con- el Municipio se hubo impuesto, pudo y» ■ 
dSe Estado ha emitido el siguiente disponer que los terrenos so apreciaran 
de s I y abonaran por su valor real. Apeló el

jiciámen. Sección ha exa- interesado de esta providencia para an7S” iecaMtero^sto te el Gobernador cuya Autoridad apro-

r losé Coves Vizcaíno contra una bó el acuerdo del Ayuntamiento.
F *ncia del Gobernador de Ponte- Contra esta resolución ha interpuesto 
PTr9doue confirmó un acuerdo del Ayun- recurso de alzada para ante ol Gobierno 
im puto de Villagarcfa sobre fijación de el citado Coves, exponiendo: que el 
W a nn, nárrela de terreno. retraso en la construcción de las edifi-
pYsnlh que la expresada Municipa- caciones fué independiente de su rolan- 
I h con el propósito de ensanchar y tad; que despuos de imponerse a lo 
íLú población, acordó en 25 de propietarios la obligación de pagar el 
Sre deP|874 dividir en solares un terreno a 0‘/o de peseta por metro, se 

I «rio de terreno sobrante de vías pú les exige ahora al respecto de 5, olvi- 
- Hi « en la calle Ancha del Rio y abrir dando que una vez dictados los acuer- 
íTe fuese‘ continuación de la del dos administrativos, sólo los supenores 
Modia, formada de un lado por las jerárquicos pueden variar os; que la ra- 
' an nrnnipífad dp D José Coves y I zoo que para ello s g  dá es la de no hH 
D“u«e^o Pose, y de otra por las que berse principiado y terminado las obras

L o . j  I en el plazo marcado, siendo asi que es
to fué debido á tener que aprobar el 
phno el Ayuntamiento y el Ingeniero 
de caminos; y por último, que la inter
pretación que el Gobernador da á la con
dición cuarta del acuerdo de 6 de No-

. ?ejo

10.

habían de edificarse en los solares de
marcados. Sacados estos á subasta y od- 
indicados á D. Angel Qainlano, D. Ra 
men Lop z, D. Joaquín Rlveiro y D. Jo- 
séRodríguez, cedieron estos dos últi
mos sos derechos á los citados Coves y 
Pose, quienes expusieron en l.0 de No- 
riembre do 1875 al Ayuntamiento que

ilos 
lis- 
3te.

10 lugar de la calle proyectada era pre
ferible, atendida la reducida área de los 
solares en que había de edificarse, el 
que el terreno de estos y el que había 
fe ocupar h calle en proyecto se agre
gase á sus fincas, con lo cual, avanzan- 

estas hasta la linea de la carretera 
que conduce al carril y construyendo 

; hermosos edificios, ganaría el ornato de
1» población.

I Accedió el Ayuntamiento á esta pre- 
tensión.en 6 de Noviembre de 187o, 

5ta | con las condiciones siguientes: primera, 
^3r | qüe]os mismos Coves y Pose manifes- 

*os I taran su conformidad con las obligacio-
TIO' 
i de

neo 
de

Foa- 
fati' 
ndo 
don 
jaD- 
Jor 
non 
,30'

i» 
31)16 
AH' 

irdt> 
ulio 
dar 
Ar- 
mil, 
inez 
ra y 
3ÓP
So- 

CÍOD 
cár 
r, á 
s de 
:adi*

nesimpuestas á los rematantes de los । 
solares; segunda, que se comprometie- 11 
SCn á unirlos á las casas que respecti- 1: 
ámenle diesen al frente de cada uno de 
ellos, abonando el terreno al precio de 
^tasación fijado en el expdiente de su-1 

tercera, que presentaran á la
^obacion del Ayuntamiento los planos I 

obra que habían de ejecutar; y I 
que esta debería principiarse en

" Plazo de tres meses y terminarse en i 
un año, á contar desde que se ob- 

llviese la autorización.
n licitada la oportuna licencia por । 

Coves en 1.° de Diciembre de 
fué devuelto el plano por no ¡

D ,r conforme con lo determinado res- 
p C 0 á dimensiones, resolviendo al pro-1 
Piropo el Ayuntamiento que los in- 

| .^ados debían abonar á los fondos mu-
/‘Mes el nuevo espacio que cada uno I 

. t ' ellus ocupase con arreglo á la nueva 1 
i iuC10n (Bie habría de practicarse. He- 
i por un perito agrimensor, y 
' la cantidad que respectiva-

?le correspondía satisfacer á cada uno 
tt" cuatro interesados en las cons-

; L/ones, D. José Coves expuso al 
Mamiento que el pago debía hacer- 

dr. r°n ^reglo al precio do 75 céntimos 
|Cseta por metro, á que se subasta-

el Ayuntamiento accedió bajo ciertas 
cláusulas á la instancia en que se soli
citaron los terrenos destinados á calle; 
y si en su deseo de activar la mejora de 
esta parte de la población otorgó la con
cesión con ciertas obligaciones y venta
jas, desde el momento en que los inte
resados dejaron de cumplir las prime
ras, quedó aquel en libertad de retirar 
las segundas y hacer que el pago del 
terreno se verificase por su valor real, 
según tasación.

Alega, sin embargo, el recurrente que 
el retraso en llevar á cabo las edificacio
nes fué independiente de su voluntad, 
y que tuvo que luchar con contrarieda
des para obtener el plano que por nece
sidad había de ser aprobado por la Mu
nicipalidad y por el Ingeniero de cami
nos poro la falta de solidez de la rázon 
alegada se comprendo desde luego con 
sólo observar que siendo una de las con
diciones que se le impusieron en 6 de 
Noviembre de 1875 la de dar principio 
á las obras en el término de tres meses, 
y concluirlas en el de un año á partir 
desde la fecha en que obtuviese la auto-

ve.—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Arsenio Martínez de Campos.

Vengo en disponer que el Brigadier 
D. Andrés Cuadra y Bourmau cese en el 
cargo de Gobernador militar de la plaza 
de Melilla.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
Agosto de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Alfonso.—El Ministrode la Guerra, 
Arsenio Martínez de Campos.

Vengo en nombrar Gobernador militar 
déla plaza de Melilla al Brigadier D. Ma
nuel Maclas y Casado.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
Agosto de mil ochocientossetenta y nue
ve.—Alfonso.—El Ministro de la Guerra, 
Arsenio Martínez de Campos.

Vengo en nombrar Jefe de la segunda 
brigada de la segunda división del Ejérci
to de Valencia al Brigadier D. Narciso 
Fuentes y Sánchez, que actualmente de
sempeña igual cargo en el de Castilla la

rizacion para ejecutarlas, dejó trascurrir 
sin embargo más de un año sin solicitar 
esta ni presentarlos planos, y es eviden
te que dentro délos términos de la con
cesión no cabe admitir que siendo el 
propósito del Ayuntamiento activar la 
*ealizacion de la obra hubiera de dejar 
indefinidamente á voluntad de los inte
resados la presentación de los planos, 
sin los cuales no era posible conceder

viembre do 1875, suponiendo que este 
quiso decir que los planos debían pre
sentarse en el plazo do tres meses, no 
es lo que resulta de su letra, pues sólo 
consigna Is obligación de dar principio 
á las obras en el término de tres meses.

Como se ve, la cuestión que dá origen 
á este expediente se reduce á que des
pees de haber cedido el Ayuntamiento

I unos terrenos que dice sobrantes de 
obras públicas á 75 céntimos de peseta 
y proyectado dejar una calle, desistió 
del establecimiento de esta, autorizando 
para que el espacio que había de ocupar 
se incorporase á las fincas inmediatas 

! mediante abono del mismo precio de los 
terrenos, que después elevó á 5 pesetas, 
por no haber cumplido los interesados 
las condiciones de la concesión. Esto 
sentado, procede examinar si el acuerdo 
del Ayuntamiento, objeto del recurso, 
adolece de infracción legal.

Sabido es que el art. 80 de la ley Mu
nicipal de 1870, igual al 84 de la que 
hoy rige, declara que los terrenos so
brantes de vía pública pueden ser ven
didos exclusivamente por el Ayunta

permiso para las edificaciones.
Así, pues, resultando que Coves, pre

sentó los pianos después de pasado un 
año del acuerdo de 6 de Noviembre de
1875, y que la tasación no se hizo por 
dos^peritos como dispone la Real órden 
de 21 de Agosto de 1861.

Es de parecer la Sección:
L° Que el Ayuntamiento obró den

tro de sus facultades al mandar abonar 
el terreno ántes destinado á calle con 
arreglo á la tasación de su valor real.

2.a Que debe hacerse esta por dos 
peritos, y entenderse modificado en es
te sentido la providencia del Gobernador, 
la cual procede confirmar en sus demás

Nueva.
Dado en San Ildefonso á veiotiuno do 

Agosto de mil ochocientos setenta y nue
ve —Alfonso.—El Ministro ele la Guerra, 
Arsenio Martínez de C*mpos.

Vengo en nombrar Jefe de la segunda 
brigada de la segunda' división del Ejér 
cito de Castilla la Nueva al brigadier don 
Pascual Sanz Pastor, que actualmente 
desempeña igual cargo en el de Valen
cia. . . ,

Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
Agosto de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Alfonso.—El Ministro de la Guerra, 
Arsenio Martínez de Campos.

(Gacela del 25 de agosto.)

extremos.»
Y conformándose S. M. el Rey ^que 

Dios guarde) con el preinserto dictámeo, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos; acompa
ñándole adjunto el expediente de refe
rencia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid l.° de Agosto de 1879.— 
Silvela.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Pontevedra.

(Gaceta del 18 de agosto.)

miento; y como en el presente caso oran, 
se°uo se dice, de aquella procedencia 
los solares subastados, como asimismo 
el espacio destinado á calle, y la venta 
se hizo en pública subasta; prévia tasa
ción, es indudable que bajo este punto 
de vista el acuerdo del Ayuntamiento 
estuvo arreglado á la ley y perfectamen
te dentro de las atribuciones que esta 
le confiere.

Por lo demás, en cuanto á si el espa- 
I Cío  que debió ocupar la calle y se agre
gó á los solares debe pagarse al respecto 
de 75 céntimos, ó bien á 5 pesetas, con 
arreglo á la nueva tasación, merece uo- 
tarso que de todos los propietarios que 
se hallan en las mismas condiciones que 
Coves sólo este ha impugnado la reso- 
lucion del Ayuntamiento, lo cual pruo- 

I ba que lodos los demás la han juzgado 
| en su lugar. En el expediente consta que

MINISTERIO DE LA GUERRA.

ÍNDICE DEL MES DE AGOSTO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Edicto del abandono do la mina Am
paro que en el distrito de Escorca 

tenia D. Rafael Lozano. ■
Anuncio de la Dirección general c e 

Obras públicas sobro la subasta do 
la carretera de Ibiza á San Juan. .

Edicto de la mina Abundante regis
trada por D. Rafael Lozano en ter-

I mino de Escorca. _ . -
¡Telegramas del fallecimiento de la 

infanta D.a Pilar. . . •
Reglamento para la extinción de la

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Brigadier 
D. José Villecampa y del Castillo cese en 
el cargo de Gobernador militar de la pro
vincia de Huesca. , . .

Dado en San Ildefonso á veiotiuno 
de Agosto de mil ochocientos setenta y 
nUeve.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Arsenio Martínez de Campos.

Vengo en nombrar Gobernador mi
litar do la provincia de Huesca al Bri
gadier D. Juan Salcedo y Mantilla de los 
Río s . . . ,

Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
Agosto de mil ochocientos setenta y nue-

1945

1945

1946

1947

1947
Anuncio anulando subasta 

para contratar servicio de lancha 
del faro de Cabrera y señalando el 
dia 22 para nueva licitación. .

Circular dictando reglas para forma
ción de estadística sanitaria. , •

Telégramas del vuelco del carruaje 
en que iba la familia real. •

Circular ordenando la captura de Ja
cinto Nielo, fugado de la cárcel ue

Olratobro la terminación de la época 
de veda para la caza. .

Otra llamando á sus destinos a los in
dividuos del cuerpo de Obras pu
blicas que se relacionan.

Otra publicando R. O. recaída oyen
do al Consejo de Estado, en os 
aorovechamientos del monte titula
do Dehesa boyal de la provincia de 
Cuenca. , , . " ’ "

Otra insertando Reglamento para eje
cución de la Ley de Expropiación;^

Oirá transcribiendo la órden que re
conoce á favor de D. Josefa Mana 
Bullan una renta en equivalencia 
de diezmos que percibta. , • ■ • -

Oirá publicando las modificaciones

1947

1947

1948
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hechas en la plantilla del personal ] cerse el l por 100 del producto 
de Sanidad marítima. • 1950 bruto de minas. pn

' ’ Relación de pagares que vencen en 
• Agosto por bienes nacionales y cen

sos redimidos. •
1950 Circular sobre los aforos que han de 

practicarse en Palma con motivo 
de la incautación de consumos. .

1951 Otra participando ser necesaria licen
cia para la venia de líquidos en el 

lidio. •

195o
Anuncio de la Dirección general de 

Obras públicas para contratar las 
obras de la carretera de San Cris
tóbal á Perrerías en Menorca. .

Circular recordando á los Alcaldes la 
remisión de ternas para renovación 

de Juntas de Sanidad. .
Otra transcribiendo comunicación de 

la Caja central de Ultramar sobre 
formalizacion de cargos de sumi

nistros. •

1936

1957

1957

las 
del 
ex-

Otra insertando para ejemplo de 
Diputaciones dos resoluciones 
Consejo de Estado recaídas en 
pedientes de reemplazos.

Otra disponiendo la captura del 
seríor Julián López Flis.

Otra transcribiendo la R. O. sobre

de-

juegos prohibidos. .
Anuncio de la Dirección general de

1951 1 COMISION DE EVALUACION 
y repartimiento de la contribución 

territorial de Palma.
1931 , ,

Anuncio de quedar expuesto el re- 
1952 parto de la contribución de inmue

bles de Palma. •
1953 Relación de precios medios para la 

valoración de productos agrícolas.

1949

195'
Obras públicas para contratar en 
subasta la limpia del puerto de Fe
lanilx. • 1953

Otro id. id. id. del de Ciudadela. . 1953
Citación á D.a Catalina Jaume viuda 

do D. Ramón Puig para que se pre
sente en las oficinas de Estado Ma-

BANCO DE ESPAÑA

SUCURSAL DE LAS BALEARES.

vor. 1954, 1955 y 1956
Circular transcribiendo exposición y 

R. D. sobre reforma de plantilla 
del personal de Establecimientos 

penales. , •
Cuadro de precios medios obtenidos 

en Julio por los artículos de con
sumo. •

Circular transcribiendo la de la De
pendencia central de Depósitos de 
Bandera y Caja de los ejércitos de 
Ultramar "sobre pago de abonarés á 

los cumplidos. •
Otra reclamando estados de vacuna

ciones de Julio. .

raudo pobre para litigar á D. Pedro
Francisco Mateu. •

El de Manacor llama á Bartolomé Ex
' pósito (a) Chel para el cumplimien

to de una condena. .
El de la Catedral vende fincas perte

necientes á Francisca Ana Salva y
Coll. •

El de la Lonja vende bienes embar
gados á José Perez VillamiL .

El de Inca llama á los herederos de
Lorenzo Bel Irán. .

El de la Catedral llama á los herede
ros de D.a Antonia Ana Alorda y

Ramón. . •
El de Manacor id. id. de D.a Catalina

Anuncio señalando dias para el cobro 
del primer trimestre de contribu
ción de 79-80. •

Id. id. id. • 1956
1952

„„ AYUNTAMIENTOS Y ALCALDÍAS. 
195t) |

El de Arta anuncia la vacante de se
cretario. . . •

1935 El de Muro pide relaciones de utilida
des para repartir el déficit do 79-80.

El de Binisalem anuncia quedar ex- 
| puesto el reparto de contribución 

de inmuebles. •
1936 El de Felanilx id. el de consumos. .

El mismo id. de la sal. .
1957 El de Alavor id. el do inmuebles. .

1945

1943

1946

1946

1950

1950

1950

1953

Nadal Servera. . 1953

DIPUTACION PROVINCIAL.

Anuncio sobre la quema de acciones 
dol Teatvó amortizadas. . .

Cuenta adicional de^ la^ ampliación 
del presupuesto de 77-78. .

Circular reclamando de los Ayunta
mientos el ingreso del primer tri
mestre de cuota para cubrir el dé
ficit. •

Nota de los precios á que han de abo
narse los suministros de Julio. .

1945

1945

1953

1957

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Anuncio de la vacante de estanquero 
en Porreras. . . • •

Circular disponiendo la provisión de 
papel sellado en todos los estancos. '

Anuncio do pago á las clases activas y 
pasivas do la mensualidad de Julio.

Otro participando el nombramiento 
de recaudador de contribuciones 
de Felanilx á favor de D. Juan
Gaya. , •

Circular participando á los Alcaldes 
que hasta el dia 29 pueden renun
ciar el encabezamiento de la con

tribución industrial. •
Otra sobre la manera de satisfacer el

1 por 100 por los productos mine
ros. •

Anuncio y condiciones para contratar 
el suministro de papel para cigar-

Rrillos. •
Circular reglamando de los Alcaldes 

el ingreso en este mes del primer 
trimestre de consumos. .

1945

1945

1946

1947

1947

1947

COMISARÍAS DE GUERRA

La factoría de subsistencias de Palma 
publica nota de compras hechas en 
la tercera decena de Julio.

La id. de utensilios de id. id. en id.
La id. de subsistencias de Mabon id. 

id. en la id. id.
La de utensilios de id. id. en la id. .
La id. de Ibiza id. en la id. id. .
La id. de Palma id. id. en la primera

E1 de la Lonja vendo parte de ter
renos pertenecientes á D.a Manue
la y D.a Josefa Serra y Jaume. . 1954 

El de Manacor vende fincas embarga
das en autos á Gabriel Bonet Vidal 1934 

El de Inca publica quinto edicto so
bre cancelación de la fianza del 
que fué registrador de la propiedad , 
D. Martin Domingo Ferrá. . 1956 

El mismo llama á los herederos de ,
D.a Catalina Massip y Verd. . 1956 

El de la Catedral vende casa sita en
Santa Catalina embargada á D. Mi
guel Oliver. • 1957

El mismo llama á los herederos de
D. Lorenzo Borel y Abraham. . 1957 

JUZGADOS MUNICIPALES.

El de la Lonja publica movimiento de 
población en la tercera decena de
Mayo. .

El dé la Catedral id. id. id.

I9L 
191;

191:
194:
19b

decena de Agosto. . 19^
La de subsistencias de id. id. id. en

la id. id. . 1951
La de id. de Mahon id. id. en la id. . 1931 
La de utensilios de id. id. en la id. . 195! 
La de id. de Palma id. id. en la 2.a id. 1951 
La de subsistencias de id. id. en la id. 195t 
La de id de Mahon id. id. en la id. 1951 
La de utensilios de id. id. en la id. . 191;

HOSPITAL MILITAR DE PALMA

La Junta económica anuncia admitir 
proposiciones para contratar el su
ministro del artículo de inmediato
consumo. . Ril

CRÉDITO BALEAR.

Convocatoria á la junta general ordi
naria para el 2 de Setiembre. .

INSTITUTO PROVINCIAL 

de 2.a enseñanza de las Baleara

. 1945 1

. 1946

El de Mahon id. id. id. .
El de Eslallenchs id. el de consumos 

y cereales. •
El de Sansellas id. el reparto de la 

contribución de inmuebles. .
El de Valldemosa anuncia nuevo re

mate del impuesto de consumos. .
El mismo id. id. el de sal. .
El de Manacor que queda^expueslo 

el reparto del déficit de 79-80. .
El de Líesela reclama declaraciones

1945
1945
1945
1945
1945

1946

1947

1947
1947

195

de utilidades para cubrir el déficit 
de 79-80. •

El de Marratxi anuncia quedar expues
to el reparto de la contribución de 
inmuebles. ■

El de Bañalbufar id. id. el de consu
mos y cereales. •

El mismo id. id. el de la sal. .
El mismo id. id. el vecinal para cu

brir el déficit de 79-80. .
51 de María id. id. id. •
51 mismo id. el de consumos y cerea

les. •
51 mismo id. el de la sal. .
11 de Sóller anuncia la vacante de 

oficial sache. •
El de Sóller anuncia quedar expues

tos los repartos de consumos y sal. 
El de Porreras id. id. id. . . 
El de Inca vende una casa de Jaime

1949

1949

1949
1949

1949
1950

1950
1950

1950

1948

1951
Anuncio de subasta para contratar 

suministro de papel con destino á 
la fábrica nacional del Sello. .

Edicto do venta do dos fincas de igno
rada procedencia. , .

Circular de posesorio del nuevo jefe 
económico Don José Moreno do 

Guerrero. .
Anuncio para el cange de facturas 

dol empréstito de 1 á 19,700. .
Otro para celebrar oposiciones á pla

zas de cuatro escribientes. .
Circular sobro la manera de satisfa-

1951

1953

195

1954

195

E¡ mismo id. id. en la 1.a id. de Ju
nio. • 1^^

El de la Lonja id. id. id. . 1948 ,
El mismo id. id. en la 2.a id. de id.. 1930 
El de la Catedral id. id. id. . 1951 
El mismo id. id. en la 3.a id. de id. 1952 
El de la Lonja vende bienes embar

gados á D. Ramón Rullan. . 1952 
El mismo publica movimiento de po- o

blacion de la 3.a decena de Junio . 1933 
El mismo id. id. de la 1? de Julio. . 1954 
El de la Catedral id. id. id. . 1955

Anuncio para exámenes extraordina
rios de Setiembre. ■

Otra para matrícula y apertura de 
curso de 79-80. .

Otro para los ejercicios de oposición á 
las pensiones del curso de 79-80. .

INSTITUTO DE MARON.

Anuncio de matrícula para 79-80. .

La de

FISCALIAS DE GUERRA
-y de Marina.

marina de Palma llama á los
tripulantes de dos laudes apresados 
en aguas de Cala-Aguila con con
trabando. , . •

La misma de id. id. id. en la isla
Malgrat con id.

La misma id. id. al id. id. apresado 
por la escampavía Pez. .

La misma id. id. al id. id. apresado 
por la id. Gallardo. .

1954

1954

1957

1957

COMANDANCIA GENERAL
SUBIN9PECCION DE INGENIEROS.

I

1!

DISTRITO UNIVERSITARIO 

de Barcelona.

Anuncio de escuelas vacantes que 
han de proveerse por traslado en 
Tarragona. •

Otro sobre matrículas para el curso 
de 79-80. ■

Otro de escuelas vacantes que han de 
proveerse por concurso en Tarra
gona. " •

GC

carg 
pro' 
del 
quei

rigu
Frai 
rale

1951
1952

Anuncio sobre provisión de plazas de 
maestros de obras do 3.a clase que 
resulten vacantes. . 1948

Sastre para pago de matrícula in- 
duslrial. • 19a-

21 de Monluiri que queda expuesto „ 
el reparto para cubrir el déficit. . 1934

El de Petra que se halla expuesta la 
relación de utilidades. . 1953

El de Inca participa quedar expuesto „ 
el reparto de consumos y sal. ,. 1937

El de do Porreras id. el del déficit 
del presupuesto corriente. . 1957

El de Algaida id. las utilidades cal
culadas. • 1957

ESCUELA DE NÁUTICA 

agregada al instituto provincial 

Anuncio para los exámenes extraer- 
dinarios de Setiembre. ■ •,l

Otro para matrícula y apertura de 
curso de 79-80. ■ '

ESCUELA NORMAL DE MAES^ 

Anuncio para matrícula de 79-80. .1 
ESCUETA NORMAL DE MAESl^

Diér 
do r 
lal 
clai

P 
Gol

ca 
pr» 
íle;

Pr

ra 
de

ARTILLERIA. Anuncio para matrícula de 79-80. •

JUZGADOS.

El de la Catedral llama á José Riera 
v Simó para oirle en causa sobre 
robo. • 1946

El de la Lonja vende calderilla falsa 
inutilizada. , • 1946

El de Inca publica sentencia decla-

Anuncio sobre la vacante de dos au
xiliares en el parque de Barcelona.

Otro sobre la de una plaza de maes
tro de 4.a clase en la fábrica de 

pólvora de Murcia. .
Otro sobre la de una id. id. en la fá

brica de Trubia. .
Otro sobre la de maestro de taller de 

la fundición de bronces do Sevilla.
Otro sobre la de auxiliar de 2.* clase 

en el parque de Barcelona. .
Otro sobre la de id. de oficina en el 

parque de Santoña. .

1946

1948

1948

1950

1957

1957

ESCUADRON DE MALLORCA.

Anuncio para la venta de tres caba
llos de desecho. . 1961

ESCUELA ESPECIAL

de veterinana de Zara^oz^-

Anuncio de matrícula para el curso J 
de 79-80. ■ b

PALMA.
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